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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

ESTADO 188, FONO FAX (042) 411297 

     SECRETARIA MUNICIPAL 

    SAN GREGORIO DE ÑIQUEN 

              

                A C T A    N°29/2012.- 

 

FECHA   : JUEVES 04 DE OCTUBRE DE 2012 

HORA   : 15:00 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN  : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA:  

 

1.- CONCEJAL : SEÑOR DAVID MÉNDEZ PARADA  

2.- CONCEJAL : SEÑOR JOSÉ ORELLANA MUÑOZ 

3.- CONCEJAL : SEÑOR LUIS TILLERÍA HENRÍQUEZ 

4.- CONCEJALA   : SEÑORA GEMITA GARRIDO VALENZUELA 

5.- CONCEJALA   : ELIZABETH SEPULVEDA PARADA 

 

INASISTENCIA: 

 

1.- CONCEJAL    : SEÑOR MANUEL PINO TURRA 

 

Asiste la Señora Secretaria Municipal, Doña Marcela Elgueta 

Morales, quién  actúa como Ministro de Fe. 

 

El Señor Presidente del COncejo, Don David Méndez Parada 

invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a 

dicha sesión en nombre de Dios. 

 

T A B L A:  

 

a) Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior; 

b) Correspondencia , si la hubiese; 

c) Cuentas del Presidente (intervenciones o acotaciones); 

d) Cuentas de Comisiones, si las Hubiese; 

e) Asuntos pendientes de sesiones anteriores; 

1.-Varios;  

2.-Ronda; 

3.-Incidentes; 

4.-Asuntos Nuevos; 

5.-Acuerdos; 
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a).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: buenas tardes 

colegas en el nombre de Dios damos inicio a la sesión 

del día de hoy gracias colegas pueden tomar sus 

asientos, en esta oportunidad corresponde aprobar las 

actas Nº 25, 26 y 27. 

 EL H. CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA SIN OBJECIONES LAS ACTAS 

Nº 25, 26 Y 27, ADEMÁS SE HACE ENTREGA DE ACTA Nº 28 

PARA LA RESPSECTIVA APROBACIÓN U OBJECIÓN EN LA PROXIMA 

SESION DE CONCEJO. 

 

b).- CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

  

 NO HAY. 

 

c).- CUENTA ALCALDE: 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: se hace entrega 

al H. Concejo Municipal Proyecto Presupuesto año 2013 

(borrador) 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: se da cumplimiento a lo 

establecido a la Ley que dice que la primera semana de 

octubre se debe hacer entrega del Presupuesto Municipal 

año 2013. 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: para aprobación 

antes del 15 de Diciembre. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: como les decía no se puede 

modificar mucho porque estamos súper ajustados pero 

cualquier cosas es flexible. 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: una consulta 

puede aprobarlo este Concejo, porque los Concejales 

nuevos ni van a tener tiempo de estudiarlos. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: a mí me paso eso 

porque la primera vez que asumí como Concejal sin saber 

nada de nada ni de leyes ni de materias ni de nada y 
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resulta que me ponen el presupuesto encima y yo no sabía 

cómo atinar lo único que sabía es que necesitaba más 

plata para salud que me decía la gente y sería bueno 

porque nosotros tenemos la experiencia. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: el Presupuesto debe ser 

aprobado antes del 15 de Diciembre no dice que no puede 

ser aprobado en la próxima sesión por ejemplo. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: pero podría ser en 

la primera sesión del mes de Diciembre antes del 15, 

porque realmente yo le digo por experiencia que a mí se 

me complico la primera vez que me pusieron un 

presupuesto porque la gente no está preparada y no sabe 

lo que es ser Concejal. 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: pero cuando uno 

los escucha en las campañas saben harto sí. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: pero como yo no 

escucho a nadie, no tengo idea que es lo que dicen. 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: y es ahí donde prometen 

cosas que nunca se van cumplir, porque prometen que van 

arreglar esto o lo otro y que van hacer si no se puede 

hacer nada. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: deberíamos dejarlo 

para la primera reunión de Diciembre para aprobar el 

presupuesto. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: si ustedes quieren dejarle 

listo eso al otro concejo. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: yo lo digo por mi 

experiencia a mí se me complico mucho la vida, hasta me 

sentí mal me sentí ignorante. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: pero hay que dejarlos 

a ellos también para que aprendan. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: pero si después van 

a tener 4 años para aprender se van a capacitar. 



4 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: es que puede ser utilizado 

como que ustedes quisieron dejarles amarrado otra cosa. 

Yo les sugiero que no se decida todavía y vamos viendo 

bien las cosas porque las buenas intenciones de uno no 

siempre son aceptadas de la misma forma; en el 

Presupuesto faltan las metas institucionales de todo el 

Municipio y los anexos en conjunto todo debe ser 

aprobado antes del 15 de Diciembre, por eso les digo 

esto todavía es un borrador para después entregarles el 

definitivo con sus anexos. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: el anexo es lo que a 

uno le interesa más. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: señora Ely si usted compara 

con el Presupuesto anterior usted dará cuenta que es lo 

mismo solo se diferencia por partida más un cuatro por 

ciento de reajuste. 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: el Fondo Común 

se mantiene en lo mismo. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: y eso es lo otro que el Fondo 

Común debiera mantenerse o bajar un poquito, se trato de 

rebajar Educación y Salud que son los que siempre más 

piden y después igual hay que terminar pasándoles más 

recursos, uno está pidiendo 210 millones y el otro no 

recuerdo, este año se les dio más de lo que se aprobó 

porque hubo modificaciones se acuerdan?, justamente hay 

un error en la página anterior a la penúltima pero lo 

voy hablar con Gabriel para hacer la modificación. 

Entonces en Educación y Salud hay que corregir los 

montos para que lo tengan presente. Como cuenta esta 

solamente que se abrió la plaza de armas yo creo que se 

han dado cuenta. 

 SRA. ALCALDESA (S): la empresa no ha entregado 

formalmente sino que se retiró y se le mandó una carta a 

los candidatos porque la plaza se abrió y altiro 

empezaron a colocar carteles y yo creo que para ser un 

bien público nuevo y no esta entregado formalmente y no 
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corresponde entonces se envío el oficio a Carabineros y 

se comenzó a retirar la propaganda; la empresa de la 

plaza se retiro eso quiere decir que todavía no terminan 

totalmente su Contrato la Municipalidad aprobó ciertas 

partidas pero no la plaza completa y el Serviu tampoco 

ha hecho llegar la recepción final de ella por eso se 

mando el oficio porque mientras más cosas hayan mas lo 

pueden retrasar pero eso es como información general. 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: qué bueno que 

se haya abierto en estas fechas en todo caso por el día 

de las elecciones, porque la gente espera los resultados 

en la plaza porque es como una fiesta para la gente. 

 SRA. ALCALDESA (S): estos días ha permanecido llena la 

plaza. 

 SR. CONCEJAL JOSE ORELLANA: que bueno esto porque en las 

elecciones pasadas coloque propaganda en la plaza y se 

la llevaron los Carabineros. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: la Ley de elecciones dice que 

en espacios públicos no debe haber propaganda electoral 

y el municipio está facultado para hacer el retiro de la 

propaganda porque se va a buscar y se le entrega al 

candidato, pero aquí nunca han puesto en la plaza. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: yo creo que no debe 

ser esto en todos los Municipios porque hay plazas que 

están llenas de propagandas. 

 SRA. SERETARIA MUNICIPAL: yo creo que no es la facultad 

de prohibir es la facultad de hacer valer la Ley, porque 

la Ley de Transito también dice que tenemos toda la 

facultad de retirar todo aquello que delimite la 

visibilidad del conductor, allá en San Carlos es un 

problema es una cuestión que sobrepasa a todos si el 

mismo Alcalde en ejercicio tiene tapada la plaza no se 

le puede pedir al resto que no lo haga aquí también a 

don Domingo se le retiro su propaganda se le entrego y 

él se la llevo. 
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 SR. CONCEJAL JOSE ORELLANA: las plazas están llenas de 

propaganda en Concepción, Parral etc., 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: lo importante 

es que ya los Candidatos ya saben para que no se haga. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: lo que estoy 

extrañadísima de que se han conservado las propagandas 

intactas en los postes, los tremendos letreros y están 

puestos y no los sacan y yo conozco otras campañas y 

nunca ha sido así. 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: la gente de los Comandos son 

las que las hacen pedazos. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: pero fíjese que 

están todos los letreros y no ha pasado nada. 

 SR. CONCEJAL JOSE ORELLANA: yo no estoy de acuerdo que 

se vote tanta plata en esto porque el Gobierno financia 

las campañas. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: no, somos nosotros 

con nuestros partidos. 

 SR. CONCEJAL JOSE ORELLANA: pero el gobierno les da a 

los partidos. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: no señor. 

 SR. CONCEJAL JOSE ORELLANA: y de a dónde sale esa plata. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: es plata nuestra. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: de los partidos señor 

Orellana. 

 SR. CONCEJAL JOSE ORELLANA: como yo tengo entendido que 

el Gobierno financia una parte. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: lo que el Gobierno 

financia son los gastos electorales que es otra cosa 

pero no la propaganda y nosotros no tenemos porque estar 
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agradecidos de los partidos políticos, porque es nuestra 

plata el 50% se lo llevan ellos y con eso mandan hacer 

la propaganda de nosotros. 

 SE CONVERSA SOBRE LA PROPAGANDA ELECTORAL. 

d).- CUENTAS DE COMISIONES: 

e).- ASUNTOS PENDIENTES DE SESIONES ANTERIORES: 

 NO HAY.- 

1.-VARIOS;  

 

 NO HAY.- 

2.-RONDA; 

 SR. CONCEJAL JOSÉ ORELLANA: bueno este tiempo que hemos 

salido a los sectores sigue una gran cantidad de focos 

en mal estado y la gente sigue reclamando y yo creo que 

es un mal bastante fuerte en la Comuna que no se ha 

podido resolver y me he encontrado en muchos sectores 

que hay luminarias que no se han arreglado y la otra vez 

dijeron que habían salido a recorrer la Comuna y a ver 

los focos que estaban malos y nos damos cuenta que son 

algunos sectores que se han arreglado y otros que están 

igual. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: si hartos reclamos 

sobre eso. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: son los mismos que se 

arreglaron o son otros nuevos?. 

 SR. CONCEJAL JOSE ORELLANA: no se cuales son los 

sectores que se arreglaron. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: yo por lo menos digo 

San Vicente hay problemas de los focos. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: es que don David a mi me 

llama y me dice está apagado Zemita y San José y yo le 

informo a Isabel y ella llama inmediatamente, pero usted 



8 

 

me dice generalizado un montón de sectores yo le 

pregunto qué sectores para hacer la gestión. 

 SR. CONCEJAL JOSE ORELLANA: se los voy a traer anotados. 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: y la idea sería 

con el numero de poste. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: si, porque hay una 

contratación de una persona para eso es un servicio que 

se paga una vez que se confirma que está ok, entonces 

para decir que no está funcionando debemos demostrar que 

no está funcionando. 

 SR. CONCEJAL JOSE ORELLANA: si se los voy a traer. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: yo estoy contenta 

aunque se haya retirado la empresa de la plaza y no esté 

recibida como dice la Alcaldesa Subrogante pero es muy 

bueno porque la gente está muy ansiosa que la plaza se 

abriera yo miro a los niños jugando en los juegos 

realmente me alegro que se haya retirado y que ahora 

este abierta esa es una de las cosas; lo otro era sobre 

los focos en San Vicente a la Vuelta en el tope hacia 

adentro, yo no salgo de noche pero igual me hacen sus 

quejas. 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: lo único es lo del foco que 

he reclamado harto de aquí de San Gregorio de la Garita 

que hace como tres años. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: se le envío al inspector 

fiscal. 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: y hace harta falta porque a 

mí me ha tocado en la noche estar ahí y no se ve nada 

porque está muy obscuro. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: voy a traer el oficio donde 

se ha pedido reiteradas veces ese tema. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: parece que es el día 

de los reclamos de las luminarias anduve el fin de 
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semana por Zemita y me reclamaron por lo mismo que ya 

habían reclamado acá y los niños que van temprano al 

colegio son los afectados porque salen obscuro y les da 

miedo entonces cuando llegan igual, entonces me pedían 

si se podía ver esa parte en el alto de Zemita, también 

contenta de que la plaza este abierta porque se ven los 

niños contentos jugando en sus juegos, alegres se reían 

mucho y cuando llegue aquí al Concejo estaban todos los 

niños en la plaza y me sentí feliz de que la plaza ya le 

está sirviendo a los niños y jóvenes de acá de la Comuna 

y aparte que quedo muy bonita, lo otro si la empresa se 

hace responsable después de venir a reparar esas cosas. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: fea las baldosas. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: la empresa aquí no gano, 

incluso perdió y sigue perdiendo todos los días. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: yo creo que decidió 

perder la boleta de garantía mejor he irse, muy 

probable. 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: eso les afecta si para otros 

proyectos. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: se les insistió harto y a 

presión tuvieron que abrir así y con el compromiso de 

sacar las observaciones que están pendientes y mientras 

no tengan la resolución del Serviu ellos son los 

responsables no nosotros. 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: ojala cuiden los asientos y 

no se sienten en los respaldos. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: ayer fue todo el día 

diciéndoles que cuidaran el prado y todo eso, entonces 

se optó porque de educación fuera para que el Señor 

Vásquez les hiciera una instrucción por curso y además 

que el pasto no tiene cortes todavía debieran esperar un 

poquito mas que se afirme se sentaran en los asientos 
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como corresponde y hay papeleros puestos por toda la 

plaza para que se vote la basura ahí y cuiden el aseo y 

los niños en la mayoría parece que lo tomaron a bien 

porque ellos mismos se fueron informando unos con otros 

y ayer como hacía calor disfrutaron el verdor y la 

sombra de los arables. 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: está bien que se les haga 

una charla porque en San Carlos es más grande y no la 

hacen pedazos. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: y no se le puede 

colocar algo alrededor de los prados para que por lo 

menos haya algún respeto como una cinta o algo que les 

dificulte para pisar en el pasto. 

 SR. CONCEJAL DAVID MÉNDEZ: y la Municipalidad no tiene 

la facultad de hacer un decreto o una ordenanza de poner 

multas como en San Carlos. 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: eso debiera hacerse. 

 SR. CONCEJAL DAVID MÉNDEZ: por ejemplo en San Carlos 

está estrictamente prohibido andar en bicicleta en la 

plaza. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: pero a un niño menor 

de edad les pueden pasar una multa. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: y la Alcaldesa 

Subrogante no puede hacer una modificación a la 

ordenanza. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: si se puede hacer una 

ordenanza medioambiental. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: si ella tiene todas 

las facultades porque ella esta como Alcalde Subrogante 

y nosotros como  Concejo lo solicitamos y ella puede 

hacerlo porque es una cosa tan sencilla. 
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 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: si ustedes toman un acuerdo 

de solicitar que se incluya en la ordenanza un ítem de 

corbos y multas por transgredir algún tipo de cosas así. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: yo creo que 

corresponde más aún con una plaza nueva como tenemos y 

bonita. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: no estaría de acuerdo 

porque estaríamos limitando a los niños que utilizaran 

un bien para ellos. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: pero estamos 

hablando de destrozo de los bancos, no se preocupe 

Gemita si igual no van a votar por usted. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: nunca me he preocupado 

de eso. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: es que usted no vive 

acá no ve como nosotros las cosas usted viene de entrada 

y salida. 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: a veces se vienen a tomar 

aquí. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: es que esa es decisión 

de cada uno si quieren ustedes tomar ese acuerdo no 

todos pensamos igual. 

 SRA.CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: por lo menos en la 

parte de los bancos de los asientos en la parte de 

arriba, porque como no se van a poder sentar bien. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: de momento se había pensado 

en poner en el pradito carteles para que no lo pisaran. 

También los colectivos se colocaron en la plaza a contar 

del día lunes ellos tienen 8 cupos asignados a cada 

línea 15 metros desde la esquina, si ustedes los ven se 

estacionan igual bien apegaditos acá todavía no he 

terminado de rayar porque debo dejar dos accesos para 

vehículos fiscales al frente del Municipio y una rayada 



12 

 

para estacionamiento de minusválidos a ambos lados, 

entonces se acusan unos con otros y llevan tres días, 

igual da lata ponerles una multa como dicen ustedes. 

 SR. CONCEJAL JOSE ORELLANA: eso que dicen ustedes es 

bastante importante para el Alcalde y los Concejales 

porque en todos los pueblos que he ido hay una entrada 

para Alcaldes y Concejales al lado y aquí deberíamos 

hacer eso también, porque a veces vamos y no encontramos 

ningún estacionamiento. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: todos quieren sombra en el 

verano por eso se van habilitar dos espacios para 

vehículos fiscales mas uno para minusválidos cuando los 

señores de los Colectivos se den cuenta que tienen sus 

ocho cupos porque el resto también debe estacionarse. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: mis colegas 

concejales tienen toda la razón porque debieran tener un 

espacio como en toda Municipalidad donde ellos cuando 

vengan a sus reuniones se puedan estacionar. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: y los otros servicios 

Fiscales también debieran tener, por eso el proyecto 

contempla esos tres espacios que los voy a dejar y sobre 

todo los Minusválidos. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: lo que dice la 

señora Marcela también me parece bien colocar en el 

pastito letreros de no pisar el césped porque esta nuevo 

y si se pisa se va a echar a perder cuando tenga unos 

tres cortes se puede pisar, pero en este momento no se 

puede pisar. 

 SR. CONCEJAL JOSE ORELLANA: lo que decía también con 

respecto a que los profesores en el colegio entreguen 

una educación a los niños para cuidar esta nueva plaza. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: el letrerito es por 

una temporada hasta que se afirme para poder pisar pero 

por el momento es dañino por el pasto. 
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 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: pero señora Ely no tienen 

porque andar por el pasto porque para eso están los 

tremendos accesos. 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: lo que pasa es que los niños 

del colegio salen acostarse ahí en el pastito. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: todavía no debieran 

ocupar el pasto hasta que tenga más cortes. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: se va a tomar como acuerdo la 

colocación de estos letreros en los prados para hacerlo 

llegar?. 

 POR UNANIMIDAD SE APRUEBA COLOCAR LETREROS EN LOS PRADOS 

DE LA NUEVA PLAZA DE ARMAS DE SAN GREGORIO QUE DIGAN “NO 

PISAR EL CESPED”. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: quería consultar por 

la Municipalidad como va ese tema. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: cuando es la 

inauguración. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: el 9 de Noviembre. 

 SRA. ALCALDESA (S): todavía no está confirmada por la 

Subdere esa es la fecha tentativa que se les dio. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: y nosotros como 

Concejo Municipal podremos entrar a ver la Municipalidad 

como está quedando y en qué etapa van. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: si, en este momento está 

terminada esta con la implementación a un 80%, porque 

están colocando todo lo que es redes y computadores y 

están terminando de poner los muebles, yo creo que don 

Domingo habría querido darles el tour que corresponde 

pero si el Concejo decide ir a ver el Edificio no habría 

problema. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: seria bueno antes que 

se haga la entrega oficialmente. 
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 SE DECIDE HACER UN TOUR AL H. CONCEJO MUNICIPAL POR LAS 

DEPENDENCIAS DEL NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL EL PROXIMO 

CONCEJO. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: además agregar que aparte del 

Edificio Consistorial se estaría incluyendo la plaza de 

armas el mismo día para hacer una sola inauguración. 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: yo quería 

consultar por la consulta que se le hizo a la 

concesionaria respecto a la garita de Buli. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: que petición disculpe. 

 SRA. ALCALDESA (S): tengo entendido que se envío, el Sr. 

Presidente de la Junta de Vecinos vino a dejar una carta 

y tengo entendido que se envió. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: disculpe de que se trata. 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: fue un tema que 

se converso hace como 3 semanas atrás. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: seguramente estaba la Señora 

Inés como Secretaria Municipal porque yo no me recuerdo. 

 SRA. ALCALDESA (S): tengo entendido que no ha llegado 

respuesta. 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: esa garita 

hemos estado reclamando hace bastantes años pero nunca 

hemos tenido respuesta de la concesionaria porque sin ir 

más lejos yo mismo tuve un accidente en esa garita con 

el bus tuve que chocar la garita para que un camión no 

me chocara. 

 SRA. ALCALDESA (S): me parece que también quedaron en 

juntarse los transportistas y enviar una carta para 

adjuntar a la carta. 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: si de veras que 

se quedo de enviar una carta de los transportistas de 

respaldo. 
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 SR. CONCEJAL JOSE ORELLANA: yo tengo el Nº de teléfono 

de la Ruta 5 es el 02-2258453 Santiago y el de Linares 

073-212568. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: la doctora que llego 

hace poco a San Gregorio Tania creo que se llama hace 

tiempo que está acá ella y de donde es?. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: está desde a mediados de 

Septiembre. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: ella es de otro país 

cierto?. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: si, tiene autorización de la 

Seremi de Salud hasta Diciembre. 

 SRA. CONCEJAL ELIZABETH SEPULVEDA: que especialidad 

tiene?. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: Medico Cirujano, se llama 

Tania Landron. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: después del 18 vinimos 

con mi mama aquí a Urgencia en la tarde y la atendió la 

doctora pero al parecer no sabía mucho porque llamaba a 

otro Doctor para consultarle que tenía que darle a mi 

mamá para lo que tenía, entonces quedamos todos 

sorprendidos de que pasaba porque se supone que ella es 

doctora y después me toco traer a mi niña y mi esposo y 

paso lo mismo quedaba sin saber qué hacer, entonces por 

eso estoy haciendo la consulta porque yo a ella no la 

había visto acá tampoco y seguramente hace poco que 

había llegado. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: a mi me consta que ella es 

doctora porque tiene los tramites validados tanto en el 

cónsulado de su país República Dominicana como en Chile 

y porque la Seremi los exigió en original y yo misma los 

llevé y en base a ello emiten una resolución, ahora 

todos los médicos extranjeros que trabajan en Chile son 

autorizados por un periodo de un año de enero a 
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Diciembre y con el compromiso de que en Diciembre rinda 

el examen de validación de sus materias en nuestro país 

por eso le digo ella está autorizada solamente hasta el 

mes de Diciembre con eso mensualmente el Director del 

Consultorio tiene que emitir un informe respecto al 

desempeño de esta doctora, ella todavía yo creo que no 

está en el mes de desempeño por eso salud no lo ha hecho 

llegar ¿usted puso algún tipo de reclamo?. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: no, no lo hice, lo 

estoy conversando aquí solamente. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: y usted cree que esto le 

merece alguna consulta o algún reclamo?. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: no si mi mamá después 

se recuperó, fue que nos quedo como duda porque llamaba 

a otro doctor para consultar que debía inyectarle a mi 

mamá por los síntomas que tenía, entonces eso fue lo que 

paso. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: yo creo que está usted en 

todo su derecho en colocar algún tipo de observación si 

no le amerita la  desconfianza. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: pero la señora 

Gemita es una Concejala y lo está diciendo en el Concejo 

por lo tanto usted tendrá que pedir alguna información o 

alguna cosa. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: si ella no solicita algo por 

escrito no y se le da el curso que corresponde ustedes 

saben que tienen que pedir por escrito. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: con el hecho de 

informar acá estoy conforme porque no vaya a pasar algo. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: pero usted es de la Comisión 

de Salud yo creo que ahí tiene toda la instancia porque 

es presidenta de esta Comisión y ahí pueden solicitar 

información y se les hace llegar. 
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 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: se puede fijar una 

reunión de Comisión para el próximo Concejo. 

 EL H. CONCEJO FIJA LOS PROXIMOS CONCEJOS PARA LOS DIAS 

JUEVES 11 Y JUEVES 18 A LAS 15:00 HORAS. 

 SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DAVID MÉNDEZ: bueno colegas 

Concejales damos por finalizada la sesión del Concejo 

gracias colegas por su asistencia será hasta la próxima 

reunión. 

3.-INCIDENTES; 

 

 NO HAY.- 

4.-ASUNTOS NUEVOS; 

 

 NO HAY.- 
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5.-ACUERDOS; 

A C U E R D O    Nº 39./ 

  Por unanimidad de los señores concejales 

asistentes a esta sesión anteriormente mencionada se ha 

adoptado el siguiente acuerdo: 

 SE APRUEBA COLOCAR LETREROS EN LOS PRADOS DE 

LA NUEVA PLAZA DE ARMAS DE SAN GREGORIO QUE DIGAN “NO 

PISAR EL CESPED”. 

 

 

Se levanta la sesión a las 16:00 horas 
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